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Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacionat de Córdoba 

EXP-UNC:0033923/2016 
VISTO: 

Que mediante las actuaciones del expediente del epígrife, se trámitó el Llamado a 
Concurso Docente de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo de 
Profesor Titular Dedicación Simple en la asignatura "Curso Introductorio", de Licenciatura 
en Trabajo Social de la FCS; y 

CONSIDERANDO: 
Que de fojas 202 a 206, obran Actas y dictamen del tribunal que entendió en el presente 

llamado, en donde se establece el orden de mérito y se recomienda la designación de la docente 
Crosetto, Rossana (DM: 17.907.120). 

Que a foja 210, la Mgter. Mariana Patricia Acevedo, Secretaria Académica de la FCS, 
informa que se han cumplido con los plazos y procedimientos reglamentarios. 

Que a foja 211, la Comisión de Asuntos Académicos del HCD FCS, aconseja aprobar 1 
actuado por el Tribunal que entendió en el llamado de dicho Concurso y el orden de mérito 
establecido. Y en consecuencia solicitar al Honorable Consejo Superior de la UNC la 
designación de la docente Crosetto, Rossana (DNI: 17.907.120) en el cargo de Profesora 
Titular Dedicación Simple en la asignatura "Curso Introductorio", de Licenciatura en 
Trabajo Social de la FCS. 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1 1 : Aprobar el dictamen emitido por el tribunal evaluador del Llamado a 
Concurso Docente de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo de 
Profesora Titular Dedicación Simple en la asignatura "Curso Introductorio", de 
Licenciatura en Trabajo Social de la FCS, obrante de fojas 202 a 206 y  en consecuencia, aprobar 
el siguiente orden de mérito: 
1° Crosetto, Rossana (DNI: 17.907.120). Puntos 83,20 (Ochenta y tres puntos con veinte 
centésimas). 
ARTICULO 2 1': Solicitar al Honorable Consejo Superior de la ¡INC la designación de la 
docente Crosetto, Rossana (DNI: 17.907.120) en el cargo de Profesora Titular Dedicación 
Simple en la asignatura "Curso Introductorio", de Licenciatura en Trabajo Social de la FCS, y 
exceptuarla de lo establecido en le Artículo 63° del Estatuto Universitario, atento que reúne las 
condiciones necesarias que justifican su designación en el cargo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la Resolución del HCSP 152/85. 
ARTICULO 31 : Protocolizar. Elevar al HCS de la UNC. Comunicar. Notificar. Publicar. 
Oportunamente, archivar. 
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